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 Unidad Programática: 2101 
Nombre de la Unidad: Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia 

Datos Generales:  

 

a. Nivel que les faculta el REDICO: Nivel A 

 

b. Cantidad de servicios atender: 38 Servicios contemplados en el PAP 2023 

 

c. Cantidad de Concursos Por Tipo de Procedimiento:  

 

Licitaciones Reducidas: 16 

 

Licitaciones Menores: 161 

 

Licitaciones Mayores: 19 

 

Procedimientos Excepción: 9 

 

Procedimientos Especiales: 4 

 

d. Datos de Actos Finales (estos impactan en la ejecución del Plan) 

 

Infructuosos: 7 

 

Desiertos: 2 

 

Procedimiento caducados: 1 

 

 

 

Evaluación del Plan Anual de Compras:  

 

a. Análisis del cumplimiento de las metas en cuanto adquisiciones:  

 

i. Procedimientos  

 

Total de procedimientos en el Programa de Adquisiciones Proyectado: 206 

Total de procedimientos con códigos contemplados en el PAP en compras gestionadas: 151 

Total de procedimientos gestionados: 219 

 

 

ii. Códigos  

Total de códigos en el Programa de Adquisiciones Proyectado:1679 

Total de códigos en Compras ejecutadas: 1496 

 

Porcentaje de cumplimiento: 89% 
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b. Modificaciones al Plan Anual de Compras: 

 

Durante el año 2023 se tramitaron III modificaciones al Programa de Adquisiciones Proyectado, en las cuales se 

solicitó la inclusión de 283 códigos. 

 

El siguiente gráfico muestra la tendencia de modificaciones en el PAP 2023. 

 

 
 

  

 

 

 

 

Respecto a las modificaciones al Programa de Adquisiciones Proyectado: (Cantidad de modificaciones al Plan de 

Compras solicitadas y aprobadas/Cantidad de modificaciones recibidas) * 100, se obtuvo un 100%. 

 

Total; 183; 11%

Total; 1496; 89%

PROGRAMA ADQUISICIONES PROYECTADO 
2023
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Análisis de Resultado:   

 

De la evaluación realizada al Programa de Adquisiciones Proyectado, se observa que se tuvo un cumplimiento del 89%; sin 

embargo, es importante realizar un análisis del porcentaje restante, para lo cual se deben considerar los siguientes aspectos: 

 

 Si bien es cierto el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, según el Artículo 80 del Reglamento a la Ley 

General de Contratación Pública que indica: “En el primer mes de cada período presupuestario, la 

Administración dará a conocer el Programa de Adquisiciones proyectado para ese año, lo cual no 

implicará ningún compromiso de contratar s…”, programa las necesidades de manera anual con el 

propósito de programar en tiempo el abastecimiento oportuno así como el establecimiento de las 

fechas en que deberían iniciar los procedimientos de contratación de los diferentes bienes y servicios 

de cada uno de los Servicios, dicha programación se da a conocer a cada jefatura del servicio para que 

proceda a realizar con anticipación los requisitos de la compra y esta pueda ser publicada en tiempo y 

forma, para alcanzar los objetivos y metas propuestas por el Hospital; sin embargo, algunos servicios 

por factores propios de su labor, no atienden dichas fechas aun cuando se comunican debidamente, 

situaciones que afectan la correcta ejecución del Programa Anual de compras, razón por la cual, se eliminaron del 

mencionado programa necesidades que se identificaron posteriormente a la publicación del PAP, las cuales no se 

concretarían en el periodo 2023 por aspectos propios de los servicios que programaron las mismas.  

 Otro factor que afecta lo planificado es el surgimiento de necesidades no contempladas inicialmente por parte de 

la Jefatura de Servicio, producto de identificación de nuevos procedimientos, trámites de urgencias, recursos de 

amparo, nuevos requerimientos dados, entre otros.  

 Homologación de códigos: los atributos técnicos del código SICOP varían de las características requeridas por el 

Hospital; por lo que, el proceso de la homologación o bien la creación de códigos; por consiguiente, se tuvo que 

pausar generación del proceso de compra ya que se debían cumplir con una serie de pasos para completar el 

trámite de creación de códigos “nuevos” al Catálogo General de Bienes y Servicios, análisis de la Comisión Técnica 

y posteriormente, esperar a la respuesta de RACSA; Aspecto fundamental para iniciar el proceso de contratación 

en el SICOP. 

 

 

ACCIONES DE MEJORA 

 

 Se comunica de manera formal a los servicios solicitantes la definieron cinco fechas para la presentación de 

requisitos según programación de necesidades contempladas en el Programa de Adquisiciones 2024, dando una 

mayor apertura a la generación de solicitudes de compra y por tanto, se espera una mejor ejecución del PAP 2024. 

 Se mejoraron los mecanismos de control para el seguimiento de la presentación y gestión oportuna de las 

necesidades, según la programación establecidas en el Programa de Adquisiciones, para la gestión de llamada a 

cuentas por procesos de compras no presentados en tiempo. 

 Implementación de un protocolo interno en el Área de Gestión de Bienes y Servicios para el cumplimiento efectivo 

del PAP.  

 Generación de oficios de avance bimensual sobre el cumplimiento del Programa a la Dirección General y a la 

Dirección Administrativa Financiera, para la toma de decisiones e implementación de acciones según corresponda. 

 

Aprobación: 
 
 

 
Dr. Taciano Lemos Pires 

Director General 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia 

 

Licda. Laura María Torres Carmona  
Directora Administrativa Financiera a.i 

Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia 
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